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Supt'rintendenci. del Moedío Amblence
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE CALIDAD, NORMAS DE EMISiÓN V PLANES DE PREVENCIÓN VIO DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL)

QJ"~I.#.ªml~••'1
1.1 Fecha de Inspección: '00...-1O~ / ')-Ol~ 1.2 Hora de inlclo:.1 \ '. ~ S 11.3 Hora de término: 2'\;. \~

1.4 Identificación de la actividad, proyecto o fuente 1.5 Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:

fiscalizada: :LQ,IQ.<;.a.. tVGA,o;:\, (..Q. (; Q.~ A.M c.co.d.s- ~6l
1.6 Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 1.7 Domicilio:

\I,,-,~ \--I..~' • 60v\A.L"- ~O "'-,,-o \S-2.f, bS ,~~"""'~
1.8 RUTo RUN: 1.9 Teléfo)lo: 1.10 Correo electrónico: ~~!,c\Q,OQ3~\ \<.;)v

o.,Q,08 ."4-0,0 O Q,-:,58i-5 ~ I . ,.. ~""" r'o
-

1.11 Encargado o responsable de la actividad, proyecto o fuente 1.12 Domicilio de notificación por correo:
fiscalizada durante la Inspección:

t-\~ l-'\o---c- '\U...~Q)}
~~1::cJ. K.o-.Ú)~0831. J~t.....~

1.13 RUTo RUN: 1.14 Teléfono: 1.15 Correo electrónico:

\"':l.~D.OS\) - '-\ ':l8S')Q,Q,'1. \. cnr.S.-\:\rUCClll"'C) ,",OS,Q\IW\Q ª ~Q c\.co"'-'\

t&WJ!Iii!@I:!.OON.,•• W'n""Dj,", •. '.f/'!.[!1N
2.1__ Programada 2.2...l:.No programada Motivo: Denuncia:~ Oficio:__ Otro: ___

2.3 Instrumento de Carácter \.:>J...CAL <o s.u..~\A.O \.J'- ~8/1\ d..J w-\A ~~M>-O. d-l.

Ambiental que regula el proyecto,
,

d-' ,..,..:d:::J Ó"'- ~-\:vI~ ,,,,d..; <.O •
OAM...~~,~v'\.-

actividad o fuente fiscalizada:

2.4 Objeto de la Inspecci6n V v.,' \; <.Oú~ Ó""- Lo.. f"'O\IVVo-O--\-' J(L OV\t:...,." C~-
Ambiental:

k> • . • . • • • . •
3.1 Existió oposición 3.2 Se solicitó auxilio de la~;3 Existió Colaboración por parte de 105 fiscalizados:
al ingreso: I'uerza pública: (En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en Observaciones)

SI_NO.2S ~1_NO..t:. I...2f:,..,NO__

3.4 Imprevistos:
\,h ~.

3.S Actividades Pendientes:"h ~.

Nombre (Nombre, Apellidos) Organismo (s) Firma

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago/www.sma.gob.cl
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INSTRUCCIONES OE llENAOO OE ACTA OE INSPECCiÓN AMBIENTAL

1.5

1.3

l.'

2.0
3.

l..
1.7
1.8

l.'
1.10
1.11

OBSERVAOONES GENERALES:Elaborar un Acta de Inspección definitiva o temporal, de acuerdo a lo señalado en el literal d) del Articulo Séptimo, Párrafo 3" del Titulo 11de la

Resolución Exenta N" 276 del 27.03.2013. que Dicta e Instruye Normas de Carácter General sobre el Procedimiento de Fiscalización AmbIental de Normas de Calidad, Normas de
Emisión y Planes de Prevención vIo DescontaminacIón, Escriba con letra legible.

1. ANTECEDENTES:Se refiere a los antecedentes de la acUvidad, proyecto o fuente inSIl&cfonada.
1.1 Fecha de Inspección: Registrar fa fecha en que se lleva a caho la Inspección. en el siguiente formato: DD/MM/AAAA.
1.2 Hora de Inleio: Reslstrar la hora de inicio de la Inspección, entendIendo ésta como la hora en que se Ilesa al lusar de ubicación de la actividad, proyecto o fuente

fiscalizada y el Fiscalizador ha procedido a identificarse ante el responsable de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
Hora ::leTérminO: Registrar la hora de término de la inspección. entendiendo esta como la hora en que se procede a elaborar el Acta,
Identificación de la actIVidad, proyecto o fuente fiscalizada: Nombre genérico o común con que se conoce la actividad, proyecto o fuente, el que puede no corresponder a
la ralón social formal.

UbicaCIón de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Registrar la ubicación completa de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada (Región, Provincia, Comuna,
Localidad, Sector, Calle o Avda., Numeración, Km., etc.)

Titul,)r de la actividad, proyecto o fuente Fiscalizada: Registrar nombre/razón soci¡]1de la empreS;l u organización propietaria de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
Domicilio de notificación por correo: Anotar el domicilio del Titu[arde la actividad, proyecto o fuente fiscalizada considerando el registrado en la SMA.
RUTo RUN: Registrar el Rol Único Tributario de la empresa u orsanlzación o el Rol Único Nacional del Tltularde la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
Teléfono: Registra r número telefónico del Titular de la actividad, provecto o fuente fiscalizada,
Correo Electrónico: Registrar correo electrónico del Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
Encarsado o Responsable de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada durante la Inspección: Registrar nombre de la persona que se identifica como encargado de la
actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

1.12 Domicilio: Anotar el domicilio del Encargado o Responsable de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
1.13 RUTo RUN: Registrar el número Rol Único Nacional de la persona encarBada de la actividad, proyecto o fuente físcal12ada.
1.14 TellHono: Registrar número telefónico del encargadol1e la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
1.15 Correo Electrónico: Registrar correo electrónico del encargado de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada.
2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCAU2ACIÓN. Se refiere al conteno en el cual se ejecuta la Inspección

2.1 En este numeral debe marcar con)(, si la actividad es Programada.
2.2 En este numeral debe marcar con)(, slla actividad es No Programada, especificando si corresponde por Denuncia, de Oficio u otro.
2.3 Instl1.Jmentos de Gestl6n Ambiental que regulan la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:

Planes de Prevención y, o de Descontami~aci6n Ambiental
Normas de Calidad Ambiental
Normas de Emisión

Objeto de la inspección Ambiental. Para ello, se tendrá presente el instrumento de gestión ambiental a fiscalizar y la actividad de planificación cuando proceda.
ASPECTOSRELATIVOSA LA EJECUCiÓN DE LA FISCAlIZAOÓN

3.1 En este numeral debe marcar con ~X", [a opción que corresponda. En caso de existir Oposición, se debe describir las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos que
impidan la realización de [as actividades de inspección ambiental.

3.2 En este numeral debe marcar con "X", la opción que corresponda. En caso de requerir el auxilio V no poder contactar al Superintendente o Fiscal de la SMA, mencionar los
fundamentos de la decisión tomada por el Funcionario de la SMA.

3.3 En este numeral debe marcar con ")(", la opción correspondiente. En caso de no l1aber colaboración, se debe fundamentar.
3.4 Imprevistos: se deben consignar situaciones que modifiquen el motivo de la fiscallzación y/o cualquier otro situación que no ~aya sido prevista.
3.5 Actjvidades pendientes: En este numeral se debe regjstrar las actividades cuyos resultados se encuentren pendientes, tales como análisis de laboratorio de muestras

tomadas en la inspe<:ci6n y documentos solicitados al encarsado de la actividad, proyecto o fuente que no estuvieran disponibles durante la inspección.
4. OBSERVACIONES

En este numeral debe registrar cualquier antecedente referido a circunstancias que alteren el desarrollo de las actividades de Inspección ambiental, u otros que el
fiscalizador considere relevantes, así como los fundamentos de los l1echos solicitados en los numerales 3.1 al 3.2, según corresponda.

S. FISCALIZADORES

En este numeral debe completar los antecedentes (Nombre y Apellidos, Organismo, Firma) del equipo Fiscalizador, comenzando con el Encargado de las Actividades de
Inspección. En e~ta condición se ccn~idp.ra el o los Fiscalizadore~ de la SMA, funcionarios de otros Órganos de la Administradón de Estado y Entidades Tp.cnlcas. Es
obli¡;:atoria la Firma del Encargado de las Actividades de Insp('cción Ambiental y del r('sto de los FisCOlli1<ldores.

6. HECHOSCONSTATADOS Y ACTIVIDADES REAUZADAS

En este numeral deben Identificar principalmente todos aquellos hechos que constituyen No Conformidades respecto del Instrumento de Gestión Ambiental que regula el
proyecto, actividad o fuente fiscalizada y en general aquellos l1echos constatados V actividades realizadas que sean consideradas relevantes de consignar en el aeta.

7. RECEPCIÓNDEl ACTA

En este numeral debe marcar con "X", la opción correspondiente. En caso de no haberla recibido, se debe indicar el motivo, marcando con "X" cuando l1a sido por ausencia
o bien cuando ha sido por negación. En caso de negadón se debe detallar las circunstancias V/o acontecimientos ocurridos.
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6. HECHOSCONSTATADOS YIO ACTIVIDADES REALIZADAS

<D Cav.. ~~ OQ./O'5/ 'J.OI<; s.;a.v.Q..;:> ~ 2. U)"t \¡vA / ~ -'<..::u..'-"Q
cJ-.... Ú~ SbQGa"\\ 6-- ~~I A.~L~ ~,..:~ <Ó' r-..u:.d-D ~ ~

-po-..\;;O d."l. ~', L' le;) .u-S,<-0-0.;> Q..A. ~ dJ... <;..o~ CJC-O'. <J....- •••.. \.£y)

'(-'""'.....a:I\AÁQ.o-..Ú<" ?AU~r..-dJ:>\ Q.Y' ¡.Á b.,",. \-.1'-:)'5/l\ o...J. rV-\A " W\)N\A-O. <:J..,..

O-AM-,,,,";.A Ó'- ~~\ ~~-<:4n ~ FIc:.A ~ ',IVd..: ..ü-'".GE;I ).J.i..d-<:,

~;cJo ~~d-;~' Q. ~}le-Q.. (W ~\".:l 'j ~'<.;,) ~Vl!J"'.- . .,...~ ~

';"-\:.s,.. el<- \, "" d-=l ( ~ \\ e.- bVOU- ~..c\,'-Q..'~ VI; ~-b.....':)€:.VO<A~Rl\ ~\el r..o \.-..0.

v~ o" ~ L,\,.-úL~).@ bit f\.\'V~ ¿.... 7..•....'>;~'" ~ ~;e;k,

l}J\'C) ~ ~;~odo L "\""~ ~ 9-- lcL S.u\.",~L'''- d..&

~¡:) [\IM\,IQM.\:(.'

7. RECEPCiÓNDEL ACTA Y FIRMA ENCARGADO ACTIVIDAD FISCALIZADA

7.1 El Encargado o Responsable 7.2 En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:
de la Actividad, Proyecto o Ausencia del Encargado Negaci6n de Recepci6n
Fuente Fiscalizada acogió copia
del Acta:
SI 7- NO

Constancia en caso de Negación (Detalfar Jasdrcunstancias y/o acontecimientos ocurridos);

Firma encargad actividad: O
)

,
-,
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Decreto Supremo N °38/11 del Ministerio del Medio Ambiente
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

IIDENTIFICACiÓN DEtA' FUENTE EMISciRAbE¡¡UlDci"~:'" ,~ :::"'.'",:" :'.~:,:::,'.' . :". ' '.

Nombre"ti 'razÓn' sodal , ....
Ministerio Evangelísitco La Verdad Os Hará libres.

Giro ' . ::.. . . .' ,

RUT:.~' •. . ,

Dirección" . ,'.. '. : .... : General Arriagada Nº 761

Comuna' Ciudad .... -: La Pintana Santiago
Teléfon()'::-::~',*: • :, (569) 935 87 570 / (569) 785 39 941

Tipo de actividad/dispositivo Iglesia Evangélica {música en vivo y cantos}
Zonificación (*) . . . :
,U~o,s.d.e,su~lo.IPT(*) ,

(*) 5610 Informativo

¡CONDICIONES DE MEDICiÓN

Fecha medición " . ... , ..,': Sábado 02 de mayo de 2015
Pedodo:de 'm'edición' .. ': U 7:00 a 21:00 h 0 21:00 a 7:00 h

TemperaNr. (oC) '. 13
Humedad(%) .' .... .:. 60

Velocidad del Viento (m/s) 0,5
Hora inicio'medición .. 21:04
Hora término "medición ...... , 21:09
Nombre'o,!'ofesional de terreno ... Claudia Albornoz T,

Identificación somómetro
<~~ Marca: Larson Davís

Modelo: LxT" 1
Nº serie: 2625

o Despues de Mediro Entreo Antes de Medir

- - - - - ""-

'<, Se deberó adjuntar Certiflc~dode Calibración Periódica Vigente
Marca: Larson Davis

Modelo Cal 200
Nº serie: 8007

"',",¿;,~fif%t!l>i?{~~,4~P_~;pj!rjiu~_tar"~eftl/l'[ado "él,e' iai~~~_(;ci6!t-pé-"~ó-diCa V¡g~~~
A !.~~~o.n~~£~r5~~~:F:iLenta

i'\';~Tem oral;W-,
,~ '" H,~f'",:..z'á"~'," " . ,

Ponderación 'de'frecuencia. ,~ )(""= ',C ',X'-'." •

Idéntificación calibrador acústico

n" "',"'~;"

CalibraCión' eD'terreno



Decreto Supremo N 038/11 del Ministerio del Medio Ambiente
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACiÓN
DE MEDICiÓN DE RUIDO(20E2)

!1de-';¡¡ficación del Receptor N' 01

..

'oírección
Comuna . :~':;';:;7'.. ,~<'
Piso
Identificación ruido de fondo"

Zonificación 0538

l)sos de suelo IPT

J e . ,-".'dÓndel Receptor N2 ~

Pasaje Hernán del Solar N' 0777

La Pintana
1
Ladridos de perros, voces y actividades domésticas

Zona Habitacional Mixta del Plano Regulador Metropolitano de
Santiago (PRMS):
Permite actividades: Residenciales; de Equipamiento; Productivas y de
Almacenamiento.

;Dirección
,Comuna
:Piso
'Identificación ruido de fondo
Zonificación 0538
Usos de suelo iPT

o Ru

I e-

Dirección
Comuna
Piso
Identificación ruido de fondo'
Zonificación 0538
Usos de suelo IPT
I

o
Se debe adjuntar Certificado de Informaclones

Ru

Nota:
• Sólo se debecompletarlaiiJfrmndción segúneJ¡'&n~rqdÚeceptores o considerar, En caso de

::"": . ,', , <,,- ¡,,:,h"J~'-":" : : " _ -'" ' '-""'::0',,¥"--''':' , .
cansiderai más de 3 recepto;-es;se debe imprlmí(y ¿óinpletar está página según' la,necesaria.

,->. 'J<,:",_ '~'. ,':' : '", .;- - -:-\~'-~;;,.{ . _,
• _E/(%s) Certificadols) de /nfa(ma~iailes Pr,eviasdebe contener la información de la
..zonifi¿aciÓ~~orrespondiente~at~dos-Jos r~c~ptore~éo.~sid.~!.P90S.



Decreto Supremo N °38/11 del Ministerio del Medio Ambiente
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Identificaci6n dei lugar de medición del
Patio de entrada de la vivienda

Receptor N2 01
'1 MecHclón Interna . . 01 MedICión '~~~:,~;" :<,~>_:..- . ....... .

Leq NP5min NP5máx
69,7 --7 66,9 --7 71,3

Punto 1 69,2 --7 67,3 --7 71,9

69,2 --7 64,2 --7 71,6

Punto 2

Punto 3

FECHA:

Leq NPSmin NPSmáx

i~$3=:R
I===J===I =--7 ¡I~

- ~~;,;"Reg'istfo-aEd:~üido-de'j:ondo':~;rq~~'-----'-'--,.
, ,. ,7' HORA,,"

s
Leq:

El ruido de fondo no afecta a las mediciones

10 20 25



Decreto Supremo N °38/11 del Ministerio del Medio Ambiente
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

O

69
10\,,,,

NPC

+5 dO (A)
+10dO(lIl

Corredón
Oda (A)

Suma+c,,"eciÓ!
""n/ano

Interior
v .• blefta
V. cerrada

Correción
Oda (A)
-ld8 (A)
-2d8 (A)
-3dB(AI
Mod.

O

69
A\,,,

L~+CO/'TuíÓfl ",jdofondo

Suma

[)jf~fenc¡'
100 "'¡s.,'..,,
Manos de 3

--======~==------r Dlfe~ncla
NPSmáx-5 :------------>1 69 ~-----

: ~;:qf\ljdO 'V'

O ~------------" :--------0>1 O
~;~d~7_~ (en ca~o de zonas rurales) : L~Qruld"fondr>+

- - -"- - -- - -- - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - -. - - - __ - - - -- - - - - - - _1 Corrw6n""n/ana

l"

NPSmáx

L"

NPSmáx

Le,
NPSmáx

Mayor

L"

NPSmáx

PUNTO 1
Le,

NPSmáx

l"
NPSmáx

NPSmáx.S

Mayor

L"

NPSmáx

PUNTO 2
Le,

NPSmáx

l',
~NPSmáx

NPSmáx-S

PUNTO 3

(a) Aproximar a número entero



Decreto Supremo N °38/11 del Ministerio del Medio Ambiente
Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

01
JI CROQUIS

-----------0
J

MEDICIÓN EXTERNA

IMAGEN

Orígen{GoogleMaps,YaliooMapsiGóógle SketchÜp;- etc)
Escala de la ima en ":i o"

Nota: especificor distancias en metros
Google Maps

51mboló
~-~_._--, ---

Descrl'pcíó~ ,. -- "'-~

O Punto(s) de Medición

Se sugiere adjuntar fotografias, en cuyo caso se deberán considerar como
máx¡;T¡o 2 por receptor y 1 por lugar de medición ~\'.



.. _--------,
.. ' .,: I



CERTIFICADO DE CALIBRACiÓN
Código: SON20140045
Pégina 1 de 6 páginas

LABCAISP
LABORATORIO DE CALIBRACiÓN DE INSTRUMENTOS ACÚSTICOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

Marathón 1000 -I'lufioa - Santiago - Chile.
Tel.: (56 - 2) 575 55 61.
WWW.íSDCh.cl

INSTRUMENTO : Larson Davis

MODELO INSTRUMENTO : LXT1

NÚMERO SERIE INSTRUMENTO : 2625

MARCA MICRÓFONO :PCB

NÚMERO SERIE MICRÓFONO : 118019

FECHA CALIBRACiÓN : 03/12/2014

TECNICO :MSV

MODELO MICRÓFONO : 377B02

r:'o,
Mauricio Sánchez Valenzuela
Técnico de calibración

Mauricio Sánchez Valenzuela
Director Técnico

.:- ó., ro."i.wa
"ecr

~

le locor1idumbre c>!pandida de medida se ha obl.~!do multiplicando la incertidumbre tipica de mcdici6rl por el factor de cobertur3 10:.=2que, parn una
dislrlbueí6n normal, corresponde o una probabilidad de cobertura de apro)(imadamente el 95%.

Al1exo a este CertíflC8.do de Catibrad6n Be adjuntan lo~valores nominales de los resultados de ra calibración, junto con las tolerancias eslablecidlls en
la especificación metrológica apJ~da. Se inCluye ademAs, uns labia resumen con el resultado de contrastar dictlas tolerancias con los resultados,
teniendo en cuen111le incertidumbre de medida. Le labia no supone la conformidad del instrumento con respecto a la especH'icacl6nmetrol6giea. lan
solo con loS apartados de dicha e-specificaci6n metrol6g1cs.

Los resultados se refieren al momento y condiciones en que se malizaron las mediciones. aplicando unicamenle a1Instrumento sometIdo a ensayo.
Este Informe no podrá ser reproducido parcialmento sin la aprobación por escrito dellabol1l1orio que 10e)(pide.

Laboratorio de Calibración dt Instrumentos AC(ISlieos In.lljtitutode Salud Pública
MaratMn 1000 - Ñuf\Oll- Sanli~l!.o- Chile.

lel,: (56 - 2) 575 55 61~
~}l~\\)~ro::h.c:1



Código: SON2(1I40045
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• CONDICIONES AMIlIENTALES DE MEDIllA:

T = 23"(: '" 2'C! H.R. = 50% '" 20% / l' = 95kPa '" IOkl'a

• CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA:
T ~ 23'C !H.R. ~ 50 % /I'~' 101.325kPa

• PROCEI)IMIE,~TO DE CALIBRACiÓN:
11'-512.03-005

ESP~:C1FlCACIÓN METROLÓGICA APLICADA:
LDs toICI1111cia<; aplicadas son las cswblccidus en la. Norma lEC 61672-3:2006 de
lo1cratl(:ias son .la" indicadas para un gl'ado de precisión del insLrumento CI¡¡5C2.

•

Sonómctr( Sr:-Ditl,as ~.
V, -..') ';7:,~ ,;". a"

PATRONES UTILIZADOS EN LA CALIIIRAClóN: 1 1 g.9,
I.os palronl..:S l~lili~..ado'sg3~antií'lm su tr~7..lhilidad a 111lvé~JI.: Laborawri.os ~:lci()nalcs ucrc~ila~~)!>por~'~'~J~~]O t;~;J~
por Laboratol'los mlCrnaClf\nulcs acreditados por cualquiera de los orgalllsmo::; de acrcdltnClon fin ,lrH~s .de ;.. ,:.
acuerdo EAL - Culíbraciún. La lrazabilidnd de las medidus -cft'ttu:Jdas se refiere a nuestros pul .~~ '.j1c ;~
refcrcnciu calibrados periódicamente con los patrones d~ los laboratorios de Brüe1 & Kjacr D ijntt~ ~
<acrcditadopor DANAK y/o ENAC por ahora) e INTA (acreditado por ENAC), L!:£. g ~.
REStJMEN DE RESULTADOS:

Apartado de In especificaciún ml'trológica
Resultado(Rer. lEC 61672-3:2006)

lndicflción a la fi'ccuencia, de L:l1mprobación de la calibración (Apartado 9) POSITIVO
-

Ponderación frecuencial con $crialcs aCll$ticus PondcrHción frc..'CucncialA NIA
('\parladn 11) Ponderación frecuencial (' POSITIVO

Ponderación frecuencial A POSITIVO

Pondcmción frccllcne-ial (,.'on scf'lales cll~ctricas J'ondcración frccucnr,iu! e POSITIVO
(Apartado 12) Ponderación frecuencial lineal N/A

Ponder:Jción frecuencial Z POSITIVO

Ponderaciones temporales y frecuenciales a 1 kHz Pondcr3cjones frecuenciules POSITIVO
.--_._, ..__ .._ .•.•._-_._- .._ ..

(Apartado 1]) Ponderaciones tcmpowlcs POSITIVO

LinC<llidaJ de nivel en el margen de nivel de referencia (AparL.1do 14) POSITIVO_ ..._----- •..__ .•.•__ ..•... ".- .__ .••.

Linealidad de nivel incluyendo d selector de márgenes de nivel (.'\p:.l1tado 15) NiA---
Ponderación tcmp0rJl F:l~l POSITIVO

Rcspucstu a tren de ondas
_. -

(Aparlado 16) f'ondcraciún temporal Slo\\' POSITIVO

Nivel promediucJo en l.1ticmpo POSITIVO
-

Nj,.d de sonido con ponderación e de pico (Apartado 17) I'OSITIVO
--

Indicación de sobrecilrgu {Apartado 18) POSITIVO

•
Resulr.ado POSJTIVO significa que el instrumento cumple 'con la especificación mctrológicu aplicada.
Rcsullado NEGATIVO signilica que el instrumento no cumple con la espt'cilkación ,mctl'olúi!ica aplicada .
Resultadll N/A signilica que el ensayo no es aplicnblc al instrumento,

LlIbmlllorio dc Calibración tll' lnslruml'nlo~ Al'lís(icos Instituto de Salud .'lihlif3
Moruthón lO(}O-- Ñ\lfi(~l "-Sl'lllti<l[!,o.-Chile.

Tel.: (56 - 2) 5755561.
~\_\~~:!.':J)<,;"';!
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~
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INDICACiÓN A LA FRt:ClJENCIA DE CALIBRACIÓN ',~.
l., '" .;'.
'. \ -<.S¡' ••, \NrA rrccucncia Ponderación ('orrccci(m Ajustndo Nivel Nivel Desvi,lción U Tolerancia TOler@.!~¡l\ ~ ':n

aplicado (Hz) Frecuencial (dll) Leido Esperado (dll) (dll) posilim llega I\'~>-\; ~¡t~(dll) (dll) (dll) (dD) (dll) (d JCl ~ ~6:""
,. '"1" t

113.96 1000 O O NO 114.06 113.96 0.10 0.16 lA .1 ~. -X,'~o
113.96 1000 O O 0.00 0.16

. ('.;J,C. ~
SI 113.96 11).96 lA ~1.4 é!' '6 \%. O ."'

I'ONDERAGIÓN FRECUENCIAL ACÚSTICA

Pondcra('.ión Frecuencial e
NrA Frecuencia Ponderación Corrección Nivel Nivel Vesviacitin U Tolcranci[l Tolerancia

aplicado (Hz) Frecuencial (dll) Leído Esperado (dll) (dO) pO$itiva negativa
(dll) (dll) (dll) (dIl) (dll) (dB)

114.00 63 .{J.8 O 11336 113.'10 .0.04 0.20 2.5 -2.5
113.98 125 '().2 O 113,9<, 113.9R .0:02 0.20 2 .2
113.95 250 O O 114.06 114.15 .0.09 0.20 1.9 .1.9
113.94 500 O O 114.06 114.14 .MR 0.20 1.9 .1.9
113.96 1000 O 0.2 113.96
113.96 2000 -0,2 05 11356 113,46 0.10 0.20 2.6 -2.6
113.85 4000 .{J.8 L3 111.96 111.95 0.01 0.20 3.6 -3.6
113.99 8000 .3 3.4 107.66 107.79 .0.13 0.20 5.6 -5.6

PONDERACIÓN FRECUENCIAL

Ponderación Frecuencial A

Nr/\ Frecuencia Ponderación Corrección l':ivel Nivel Desviación U Tolerancia Tolerancia
aplicado (Hz) Frccucncinl (eléctrica) Leído Esperado (dll) (dD) positiva negativa
(dll) (dD) (dO) (dll) (dll) (dll) (dll)

121.20 63 ~26.2 O 94.70 95.00 -0.30 0.18 2.5 .1.5
111.10 125 .16.1 O 95,00 95.00 0.00 0.18 2 .2
103.60 250 .8.6 O 94.911 95.00 .0.10 0.18 1.9 -1.9
98.20 500 .3.2 O 95.00 95.00 0.00 0.18 1.9 .1.9
95.00 1000 O O 95.00
93.80 2000 1.2 O 95.011 95.00 ().OO 0.18 2.6 .2.6
94.00 4000 1 O 94.90 95.00 .0,10 0.18 3.6 .3.6
96.10 8000 .1.1 O 95.00 95.00 0.00 0.18 5,6 -5.6

Pondrracion Frecuencial e
NPA Frecuencia Ponderación Corrección Nivel Nivel Dcsvinción U Tolcnmcia Tolcmncia

aplicado (Hz) Frecuencial {eléctrica) Lerdo E$pcradu (dll) (dll) positiva negativa
(dB) (dll) (dBJ (dlll (dll) (dG) (dll)

95.80 63 .0.8 O 95.00 95.00 0.00 0.18 2.5 -2,5
9.1.20 125 -0.2 O 95.00 95.00 0.00 0.18 2 .2
95.00 250 O O 95.00 95.00 0.00 0.18 1.9 .1.9
95,00 500 O O 95,00 95.00 0.00 0.1 R 1.9 .1.9
95.00 1000 O (1 95.00
95.20 2000 .0.2 O 95.00 95.00 0.00 O.IR 2.6 .2.6
95.80 4000 .0.8 O 95.011 9.5.00 0.00 0.18 3.6 .3.6
98.00 8000 .3 O 95.00 95.00 0.00 O.IR 5.6 .5.6

Si a la derecha de In Ill\tll. aparece la pnlchnt ERROR significa que In lectura.. CX))II:OOtdllpor Il'l incertidumbre de l:Il meclic-ión. no esta dentro de lBS lolemncÍtls
eSlablceidas en la especificación metrológiC/l; aplicnda.. Las unidades de medida dIl son referido:; J 20 lIPa.
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Ponderación Frecuencial Z

NPA Frccuencill Ponderación COfTCcción Nivc'l Nivel Desviación U Toler.:lllcia
aplicado (Hz) Ffe(.'Uencilll (eléctrica) Leído Esperodo (dAi (dB) posilivo.
(dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)

95.00 63 O O 95.00 95.00 0.00 O.lR 2.5
95.00 125 O O 95.00 95.00 0.00 O.lR 2
95.00 250 O O 95.00 95.00 0.00 0.18 1.9
95.00 500 O O 95.00 95.00 0.00 0.18 1.9
95.00 1000 O O 95.00
95.00 2000 O O 95.00 95.00 0.00 0.18 2.6 -2.6
95.00 4000 O O 95.00 95.00 0.00 O.lR 3.6 -3.6
95.00 ROOO O O 95.00 95.00 0.00 0.18 5.6 ~S.6

LINEALIDAD

NPA Frecuencia Nivel Nivel Dcsviación U Tolcrnncia Tolerancia
aplicado (117.) leido Esperado (dB) (dB) positiva negativa
(dB) (dB) (dll) (dB) (dB)

125.10 8000 OVERLOAD 124.00 1.4 -1.4
120.10 8000 118.30 119.00 -0.70 0.14 1.4 -lA
115.10 ROOO 114.00
110.10 ROOO 109.00 109.00 0.00 0.14 1.4 -1.4
105.10 SOOO 10~.00 104.00 0.00 0.14 lA -1.4
100.10 ROOO 99.00 99.00 0.00 O.I~ 1.4 -1.4
95. lO ROOO 94.00 94.00 0.00 0.]4 lA - 1.4
90.10 ROOO S9.00 R9.00 0.00 O.I~ 1.4 -lA
85.10 8000 84.00 R4.00 0.00 0.14 lA -1.4
80.10 ROOO 79.00 79.00 0.00 0.14 lA -lA
75.1 O ROOO 74.00 74.00 0.00 0.14 1.4 .1.4
70.10 8000 68.90 69.00 -0.10 0.14 lA .1.4
65.10 ROOO 63.90 64.00 .0.10 O.I~ lA -1.4
60.10 8000 58.90 59.00 -0.10 0.14 1.4 -1.4
55.10 8000 53.90 54.00 .0.10 0.14 1.4 .104
50.10 8000 48.90 49.00 .0.10 0.14 lA -1.4
45.10 ROOO 44.00 44.00 0.00 0.14 lA -1.4
~4.1O 8000 43.00 43.00 0.00 0.14 1.4 .1 A
43.10 8000 42.00 42.00 000 0.14 lA .104
42.10 8000 41.00 41.00 0.00 0.14 1.4 .1.4
41.10 8000 40.00 40.00 0.00 0.14 1.4 .1.4
40.10 8000 39.00 39.00 0.00 0.14 1.4 -1.4
39.10 8000 38.00 38.00 0.00 0.14 1.4 .1.4
38.10 8000 37.00 37.00 0.00 0.14 lA -lA
37.10 8000 36.UO 36.00 0.00 0.14 I.~ • 1.4
36.10 8000 35.00 35.00 0.00 0.14 1.4 - 1.4
35.10 8000 34.00 34.00 0.00 0.14 lA - 1.4
34.10 ROOO 33.00 33.00 0.00 0.14 1.4 -1.4
33.10 8000 32.00 32.00 0.00 0.14 1.4 .1.4

Si a la Mrecha de In linea apartce la pnJl\bm~:HHOR ~ígn¡ficaque la lectum. expandida pDr la incertidumbre de la medición, no está dentro de lAs toJcrnnclas
tSl~b1ecidlls en la ~"l)CdfiC8C¡ón l00ro16gial aplicnda. Las ul'lid:uk~ de medida dR $(In referidos a 20 ~lPa
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DIFERENCIA DE INDICACiÓN

'Ponderaciones Temporales

NPA Frecuencia Ponderación Nivél Nivel Desviación U ToJerancin
f1plicado (IIz) Temporal Leído Esperado (dll) (dll) positivt'l
(dll) (dll) (dll) (dll)

114.00 1000 NPS Fl.Ist 114.00
114.00 1000 NllS Slow 1/4.00 114.00 0.00 0.082 0.3
114.00 1000 Lcq 114.00 114.00 0.00 O.OR2 0.3

Ponderaciones Frecuenciales

NPA Frecuencia Pondcrnción Nivel Nivel Desviación U Tolerancia Tok"fllncia
aplicado (Hz) Frecuencial Loldo Esperado (dll) (dll) posiliva neg.ativa
(dll) (dll) (dl3) (dll) (dll)

114.00 1000 A 114.00
114.00 1000 C 114.00 114.00 0.00 0.082 0.4 -0.4
1'4.00 '000 Z 11<1.00 114.00 0.00 0.082 0.4 -0.4

RESPUESTA A TREN DE ONDAS

Pondefrlciim temnoral Fast

NPA FrCl'ucncla Duración l_cxp Nivel Nivel Desv;ncion lJ Tok'1'ancia Tolerancia
aplicado (Hz) (ms) (s) Leído Espcrndo (dl3) (dll) pO$itivu negativa
(dl3) (dB) (d~) (dll) (dll)

114.00 4000.00 114.90
114.00 4000.00 200 0.125 113.80 113.92 -0.12 0.082 1.3 -1.3
114.00 4000.00 2 0.125 96.80 96.91 -fi.11 0.082 1.3 -2.8
1/4.00 4000.00 0.25 0.125 87.60 87.91 -0.3' 0.082 1.8 -5.3

Ponderación temporal Slo\\l

NPA Frecuencia Durución l_CXP Nivel Nivel Ocsviaciün U To1cnmcin Tolerancitl
aplicado (Uz) (1I"lS) (s) Leído Esperado (dll) (dl3) positivll negativa
(dll) (dll) (dll) (dll) (dll)

114.00
114.00
114.00

4000.00
4000.00
4000.00

200
2

114.90
107.40
87.80

107.48
87.9!

-0.08
-0.11

0.082
0.082

J.3
I.J

-1.3
~5.3

.Nivel promediado en el tiempo

NPA Frecuencia Duración Ni\.cl Nivel Desviación U Tolerancia TolcrlIncia
aplicado (Hz) (ms) l.cído Esperado (dll) (dll) positiva negativa
(dll) (dll) (dD) (d~) (dll)

114.00 4000.00 114.90
114.00 4000.00 200 !07.48 107.91 -0.43 0.082 I.J -1.3
114.00 4000.00 2 87.90 87.91 -O.O! O.o.~2 1.3 .2.8
114.00 4000.00 0.25 78.76 7R.88 -0.12 0.082 1.8 -5.]

SI a In derecha (k 1•• lineo aparece In j)<'llllhmt:RUOR significa que la lectuTtl, cxpandida por In incertidumhre dc la medíciÓll. no c$la dCf11ro de lo~ folct;ltleitl~
estnblecidns-cn In espccific."\cíón mCIf\)II~gícaaplicndn. Las unidades de tn~'dida dB son n:fendos (120 ¡IPQ
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NIVEL DE SONIDO CON PONDERACIÓN C DE PICO
t; ;¡

11,NPA Frecuencia Número Lepeak-Le Ni\'cl Ni .•..el Desviación U Tolerancia 1'0 ~<c~rl~ ;;,
aplicado (ll7.) de Leido Esperado (dO) (dO) positiva ne afhm- ~ í,;;
(dll) Ciclos (dll) (dll) (dll) ( 11j'':" ,', ~~,;;...,:, '.\1

{:•..~~•.•••/r)t.i~
116.00 8000 113.00 C(, '.J '::0(;.

.} ." -) ">0-
113.00 500 113.00 - ••.•.1;; i.1O -O

116.00 8000 11no 3.4 115.70 116.40 -0.70 0.082 3.4 ~ ¡''lO"''':} %..3. ('¡.cp-¡:"
113.00 500 Scmiciclo positivo 2.4 115.20 115.40 .0.20 0.082 2.4 -2.4 ~ '" ~
113.00 500 Scm¡ciclo nc=g.ativo 2.4 115.20 lI5.4U -U.20 0.082 2.4 -2.4 - '6

INDICACIÓN DE SOBRECARGA

Margen Frecuencia Señal Nivel Nivel Des\'i:)ci6n U l'o!erancia Tolerancia
Superior (Hz) de Sobrecarga Esperado (dll) (dll) positiva negativa
(dll) Enlradl'l (dll) (dll) (dll) (dll)

118 4000 Semiciclo positivo 119.40
118 4000 Semiciclo_ncgntivo 119.40 119.40 0.00 0.14 1.8 -1.8

Si a ro dCf\'Cha de la linea nparece la palahrn 'ERROR significa qul,: In ll;cluro, expandida por lo íncettidUlnbrc de lo medidóll, Il() está dentro de I.-.sÍlllemncins
e!-tablecidns en la ~specifiC}Lci6nmelm16gicB nplicOO8.LlL~uníditdes de medida dB 0011referidos 1120 .uPa.



CERTIFICADO DE CALIBRACiÓN

INSTRUMENTO
JnstnJment

FABRICANTE
ManufacJurer

MODELO
Mode1

Número de serie
Serial number

PETICIONARIO
Customer

certlficate 01caJiOration
Código: CAL20140044
Code:
Página 1 de 1 páginas (más anexo)
Pag9 _ 0'_ pages (plus document artached)

ISP - Laboratorio de Calibración Acústica ISP.
Sección Ruido y Vibraciones- Departamcnlo de Salud Ocupacional-Instituto de Salud Pública
MamtlwJl 1000 - ÑUiíO:l - Snntiago
Teléfono: 56225755561
www.ispr.h.d-(.:llihrSld()llll{.Il~lic~1ilj~n(.h.c1

Calibrador

Larson Davis
Marca:

CAL200
Modelo

8007
Número de serie

SEREMIRM

FECHA DE CALIBRACiÓN
Ca/,brallon dare

PROCEDIMIENTO
_ure

Tt:CNICO DE CALIBRACiÓN
Calibratlon Technician

Signatario autorizado
Authori'zed signatory

f •.- .,.
1'.1;1

Mauricio ánch ''!jO s:
Director Técnic iE- 8

03 -12 - 2014

IT-512.03-007

Mauricio Sanchez V.

Fecha de emisión 03 - 12 -2014
Dale of íssue

La incertidumbre expandida de medida -se ha obteniao multiplicando la incertidumbre tfpica de medici6n por el factor de cobertura k=2 que, pal'Cluna distribución normal,
corresponde a una probabilldad de cobertura de"aproximadamente el 95%,

Anexo a este Certificado de Calibrad6n se &djunlan los valores nominales de los resullados de la calibración, Junto con las tolerancias establecidas en la especificación
melrol6gica aplicada. Se Incluye además, una tabla resumen con el resullado de contrastar dicnas tolerancias con los resultados, teniendo en coenla la incertidumbre de
medida. la tabla no supone la conformidad del instrumento con respecto a la especificación metrol6giCél, lan soJocon los apat1ados de dIcha espectrlcad6n metrológlCa.

los resultados se refieren al momento y condIciones en que se reafizaton las mediciones, aplicando úniCamente al ¡ostrumento sometido a ensayo. Esto Informe no
podrá ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito dellaboratorio que lo expide.
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•
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•

•

•

CONDICIONES AMBIENTALES DE MEDIDA:

l' ~ 23'C oC 2'C I H.R. = 500/"" 20% I l' =. 95kPo oC 10kPo

CONDICIONES AMDlENTAI,ES DE REFERENCIA:
1'= 23'C IH.R. = 50%/1' = 101.325kPo

PROCEDIMIENTO DE CALIBRACiÓN:
11'512 03 0()7

ESPECIFICACiÓN METROLÓGICA APLICADA:

Las tolerancias aplicadas son las establecidos en el Anexo B lo norma UNE-EN 60942:2005. de ca,¡.¡r;;)
Acústicos. Dichas tolcrancias son las establecidas para un grado de precisión del instrumento CLASE 1, -Si ..c. ~. \.

PATRONES UTILIZADOS EN LA CALIBRACiÓN: tl~~ ~.~,\
Los patrones utilizados garanti7..an su tra7.abilidad a través de laborntorios nacionales acrcditBdos ro bQ r."'.~:.\
laboratorios acreditados internacionalmente. La trazabilidad de las medidas efectuados se refiere a nuestros ~!e4~:1: \
de referencia calibrados periódicamente con los patrones de 105 lal?oratorios de Bl'ílel &. Kjacr Dinamarca (<le ~~\ Ú' =;
por DANAK»' Agilcnt Tcchnologics (acreditado ínl'crnacionalmente), g~~ ~1\
OBSERVACIONES: \'1. ¡s~
Todos los resultados están referidos a las condiciones ambientales de referencia establecidas en la cspecifi el n
metrológica aplicada.

RESUMEN DE RESULTADOS:

Apartados de la especificación mctrológica Prueba Resultndo
Norma UNE-EN 60942:2005

Valor nominal POSITIVO
Niveles de presión acústica (ApartadO$ 5.2.2)' 5.2.3 - Tabla 1)

Estabilidad POSITIVO

Distorsión lotal (Apartado 5.5 - Tabla 6) POSITIVO

Frccucneio (Aportado 5.3.2 - Tobla 3) Valor norn inal l'OSITIVO

• Resultado POSITIVO significa que el instrumento cumple oon la especificación rnctrológica aplicada.
• Resultado NEGA TIVO significa que el instrumento no cumple con la especificación metrológica aplicada.
• Resultado N/A significa que el ensayo Il() es aplicable al instrumento,

Laboratorio de Calibración de Instrumentos J\cústicos
M:Ulllhon 1000 ~uñoa-S!bl).
Teléfort(l f-l.56)1--25755561

~JKh£1
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NIVEL DE PRESIÓN SONORA

Valor nominal del NI'S

NPS Frecuencia Nivel Desviación Tolerancia Tolerancia
(dB) (llz) Leido (dB) Po~ili\"3 Negativa

(dll) (dll) (dB)

94.00 1000.00 94.12 0.12 0.40 -0.40
114.00 1000.00 113.99 -0.01 0.-10 -0 ..10

Estabilidad del NPS

NPS Frecuencia Nivel Nivel Desviación Tolerancia Incertidumbre
(dB) (Hz) leído Esperado (dll) (dB) (dll)

(dB) (dB)

94.00 1000.00 0.08 0.00 0.08 0.10 '" O.!105R
114.00 1000.00 0.00 0.00 0.00 0.10 '" 0.0058

DISTORSIÓN

NPS Frecuencia Distorsión Distorsión Desviación TolerMcia lriéerLidumhrc
(dll) (Hz) Leido Esperada (%) (%) (%)

(%) (%)

94.00 1000.00 0,235 0.000 0.235 3.000 = 0.064
114.00 11100.00 0.296 0.000 0.296 3.000 '" 0.081

FRECUENCIA

Valor nominal de la Frcr,uencia

NPS Frecuencia Frecuencia Frecuencia J)cs\1acióll Tolerancia Tolerancia l !leen idumbrc
(<llll (Hz) Exacta Leida (Hz) Po~itiva Negativa (Hz)

(Hz) (Hz) (Hz) (H,.)

94.00 1000.00 1000.00 1000.23 0.23 10.00 -10.00 '" 0.50
114.00 [000.00 1000.00 1000.22 0.22 !O.OO -10.00 :f: ú.50

Si tl la i7.qui(:njll dt: la IIn~ llparece la I",labrn ERROR si,gnilic.1 que 11\lectUIll, .ex¡>dndicla TX'r la inccT1idurn!ut de la mediciólI,]}{\ t~lf¡ dcnlIl) ele las tolenmcias
cslnblecidns ~'.nIn ~itk¡¡cjón metn'llógiCfl aplicada. U1s lmidado;$ de medida dB son referidos a 20 J1Pn.



 
 

 
 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DFZ-2015-202-XIII-NE-IA 

 
Fecha de inspección Proyecto  Titular 

02-05-2015 Ministerio Evangelístico La Verdad Os Hará Libre Victor Hidalgo Gómez 

Tipo de establecimiento R.U.T. 

Actividad de Servicio (según punto 4, Artículo 6°, D.S. N° 38/11 MMA) 9.908.790-0 

Motivo de la actividad de fiscalización N° identificador de denuncia 

Denuncia 144-2015 

 

1. INSPECCIÓN AMBIENTAL 
 

Norma asociada Obligación Observaciones Conclusiones 

Decreto Supremo 
N° 38 de 2011 del 
Ministerio del 
Medio Ambiente, 
que establece 
Norma de 
Emisión de 
Ruidos 
Generados por 
Fuentes que 
Indica. 

Artículo 7° .-  Los niveles de presión sonora 
corregidos que se obtengan de la emisión 
de una fuente emisora de ruido, medidos en 
el lugar donde se encuentre el receptor, no 
podrán exceder los valores de la Tabla N° 1 
 
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA) 

Zona De 21 a 7 horas [dBA] 

Zona I 45 

Zona II 45 

Zona III 50 

Zona IV 70 

Zona Rural Menor valor entre: 
a) Ruido de fondo + 10dBA 
b) Límite para zona III 

 

Se realizaron mediciones de nivel de presión sonora, de 
acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de 
Emisión (D.S. N° 38/2011 MMA), en horario nocturno, el día 
2 de mayo de 2015, en el patio de entrada del domicilio 
ubicado en el pasaje Hernán del Solar N° 0777, de la comuna 
de La Pintana (Receptor N° 1), en condiciones de Medición 
Externa, durante el funcionamiento de la instalación (Misa). 
No se consideró necesario realizar medición de ruido de 
fondo. Obtenido los Niveles de Presión Sonora Corregido 
(NPC 69 dBA de acuerdo a fichas en registro del Acta), se 
realizó la evaluación de los niveles medidos. Para esto se 
homologó la zona donde se ubica el receptor, concluyéndose 
que esta se ubica en una zona residencial mixta, según lo 
establecido en el Plano Regulador Metropolitano, el que es 
homologable a Zona III del D.S. N° 38/2011 MMA. 
 
Con base en los límites que se deben cumplir para esta zona 
(65 dBA) y el NPC obtenido a partir de las mediciones 
realizadas el día 2 de mayo de 2015, se indica que existe 
superación del límite en el Receptor N° 1, presentándose una 
excedencia de 19 dBA. 

Existe superación del 
límite establecido por la 
normativa para zona III 
en periodo nocturno, 
generándose una 
excedencia de 19 dBA 
en la ubicación del 
Receptor N° 1, por parte 
de la fuente de ruido 
identificada. 
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